COMUNIDAD DE BIENES (C.B.)(
Contrato por el cual la propiedad de una cosa o de un derecho pertenece pro indiviso a varias personas. 

La Comunidad simple tiene por objeto la conservación y aprovechamiento de unos determinados bienes, mientras que la sociedad tiene como objeto la organización empresarial de un patrimonio que se explota con el fin de obtener un lucro repartible.

Estará formada por un mínimo de dos socias/os lo que obliga a establecer un contrato privado que establezca los pactos entre parte. Cada socia/o tributa por el beneficio de su particular declaración de la Renta.

	CARACTERÍSTICAS

	Personalidad Jurídica.
	No tiene. 

	Aportaciones Sociales.
	Capital, bienes y trabajo. 

	Desembolso Fundacional.
	Ilimitado. No impuesto legalmente 

	Número de personas Socias.
	Mínimo 2. 

	Derechos de las personas socias
	Participan, en proporción a su aportación, en la gestión de la sociedad y en las pérdidas o ganancias. 

	Toma de acuerdos sociales.
	Por mayoría.

	Responsabilidad frente a terceras personas
	Ilimitada.

	Responsabilidad ante la Seguridad Social.
	Es solidaria con todo su patrimonio. Se aplica el régimen de autónomos para las personas socias activas (no para las que solo aporten capital).

	Fiscalidad.
	Beneficio atribuible a su base imponible en el IRPF (estimación directa o módulos). Pagos trimestrales a cuenta del IRPF. Declaración trimestral del IVA.

	Normativa legal reguladora.
	Código de comercio en materia mercantil.

Código civil en materia de derechos y obligaciones.

	Régimen de afiliación a la Seguridad Social.
	Régimen especial correspondiente.


La principal desventaja de este tipo de empresa es que quedan fuera del acceso a las posibles subvenciones o ayudas que se puedan convocar para las Pymes . Además su legislación es escasa o prácticamente nula, lo que la limita a acuerdos privados entre las personas socias.
( Fuente: Cámara de Comercio de Madrid





